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DE LA8PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

P»r un mes....................2 pesetas.
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Caceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa 
milia.

(Gaceta del 13 de lebrero de 1917.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Núm. 492.

GOBIERNO CIVIL,

Obras públicas.—Carreteras.
Terminadas las obras da em

pleo de piedra acopiada para re
construcción del Arme deloskiló- 
metros 207 al 204 de la carretera 
de Valladolid á Santander, ejecu
tadas por el contratista D. Casi
miro Melero;

Se hace público por medio de 
este «Boletín» para que por los 
Alcaldes de los términos donde 
se hayan ejecutado dichas obras 
remitan en el plazo de treinta días 
las reclamaciones que les hayan 
presentado contra dicho contra
tista, entendiéndose que de no re
mitirlas en el plazo señalado, se 
entenderá que no se ha presen
tado ninguna, según lo dispuesto 
en la Real orden de 3 de Agosto 
de 1910, publicada en la Gaceta 
de Madrid de 22 del mismo.

Valladolid 12 de Febrero de 
1917.

£1 Gobernador,

feria femn.

Núm. 484.

Delegación de Hacienda de la provincia de Valladolid

anuncio.

Venciendo en l.° de Abril de 
1917, el cupón número 62 de los 
títulos del 4 por 100 interior de 
1908, así como un trimestre de 
intereses de las inscripciones no
minativas de igual renta y el 
cupón número 31 de los títulos 
del 4 por 100 amortizable, emiti
dos ea virtud de la ley de 26 de 
Junio de 1908, la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasi
vas en virtud de la autorización 
que se le ha concedido por Real 
orden de 19 de Febrero de 1903 
y Real decreto de 24 de Junio de 
1908, ha acordado que desde el 
día l.° da Marzo próximo se reci
ban por esta Delegación, sin li
mitación de tiempo, los de las re
feridas deudas del 4 por 100 in
terior y amortizable y las ins
cripciones nominativas del 4 por 
100 de Corporaciones civiles, Es
tablecimientos de Beneficencia ó 
lustruccion pública, Cabildos, 
Cofradías, Capellanías y demás 
que para su pago se halleu domi
ciliadas eu esta provincia.

Valladolid 12 de Febrero de 
1917.—El Delegado de Hacienda, 
lélix de la ['laza.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Núm. 489.

Fuensaldaña.

Hallándose incluido en el alis
tamiento de esta villa verificado 
por este Ayuntamiento para el 
Reemplazo actual el mozo Casi

miro San Victoriano Panero, hijo 
de José y de Teodora, que nació en 
esta villa el día 4 de Marzo de 
1896 ó ignorándose su paradero á 
pesar de haber practicado dili
gencias al efecto, así como el de 
sus padres, se le cita para que 
comparezca en esta Sala Consis
torial ante la Corporación muni
cipal á la rectificación y cierre 
definitivo del alistamiento, acto 
del sorteo y declaración de solda
dos que tendrán lugar los días 
ODce y diez y ocho del actual y 
ouatro de Marzo respectivamente 
y á las horas señaladas en la vi
gente Ley de Reclutamiento, 
apercibiéndole que de no compa
recer á mencionados actos le pa
rará el perjuicio á que haya 
lugar.

Fuensaldaña 4 de Febrero de 
1917.—El Alcalde, Crisanto Pa
rrado.

Num. 52.
Mayorga.

Extracto de los acuerdos tomado* 
por el Ayuntamiento de esta 
villa, durante el cuarto trimes
tre del presente año, formado 
por el Secretario de la Corpora
ción,,en cumplimientodeloque 
dispone el artículo 40 del Re
glamento de 24 de Agosto últi
mo y á los efectos prevenidos 
por el artículo 109 de la Ley 
Municipal vigente.
5 de Octubre.—Ordinaria.— 

Preside el ór. Alcalde Don Dáma
so Calderón Fernandez. Se aprue
ba el acta aQterior y acto seguido 
se dió lectura del extracto de ios 
acuerdos tomados por el Ayunta
miento en el trimestre anterior, 
siendo aprobado por la Corpora
ción, acordando su remisión al 
señor Gobernador Civil y que

una copia del mismo fuera ex
puesta al público eu la tablilla de 
anunoios.

12 de Octubre.—Ordinaria.— 
Preside el Sr. Alcalde Don Dáma
so Calderón Fernandez. Se aprue
ba el aeta de la sesión anterior, y 
seguidamente se dió lectura de 
una instancia del vecino Víctor 
Gómez, solicitando se le rebaje 
cantidad que se le incluyó de más 
en el reparto que por aprovecha
miento de hierbas de invernia y 
primavera, se giró eatre los 
dueños de ganado lanar de este 
término; el Ayuntamiento acce
dió á lo solicitado. Aoto seguido se 
acordó.que el día veinte tuviera 
lugar la subasta de mimbre exis
tente en terreno que posee el 
Municipio, bajo el tipo de vein
ticinco pesetas. Se nombró una 
Comisión de señores Concejales 
para que en unión de los dueños 
del Molino denominado de Abajo, 
fijen los límites de la presa de 
dicho Molino y el terreao que 
posee ei Municipio, formulándose 
el oportuno documento. Se dió 
cuenta de una comunicación del 
señor Administrador de Contri
buciones haciendo saber la reso
lución recaída en recurso de al
zada interpuesto por el vecino 
Don Gabriel Peraz, contra un 
acuerdo de la Junta Pericial, por 
la cual sa dispone se excluyan de 
la Contribución territorial á di
cho individuo, dos vacas de re
cría y otra dos destinadas á la la
bor; la Corporación acordó que el 
señor Alcalde eu nombre del 
Ayuntamiento recurra en alzada 
ante el señor Delegado deHaoien- 
da de la resolución del señor Ad
ministrador.

19 de Octubre.—Ordinaria.— 
Presidencia del Sr. Alcalde Don 
Dámaso Calderóa Fernandez. 
Aprobada que fuó el acta de la
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sesión aaterior se acuerda conce
der á francisco Agundez, de esta 
vecindad, la limosna destete pe
setas para ayuda de los gastos para 
trai ladarse al Hospital, provincial.

26 de Octubre.—Grdinaria.— 
Presidencia del Sr. Alcalde Don 
Dámaso Calderón Fernandez. 
Aprobada el acta anterior se dió 
lectura del informe del Sr. Inge
niero que realizó los estudios pa
ra el alumbramiento de aguas 
en esta población, resolviendo la 
Corporación que el Ooucejal Don 
Julio Dauiel Pastor se persone en 
León y gestione con las casas 
constructoras loque fuere proce
dente sobre el precio y proyecto 
presupuesto para la coustruocion 
de un pozo, pagándole los gastos 
del viaje. Se dió cueuta seguida
mente de que la mimbre del te
rreno que posee el Municipio al 
sitio del Fuente, había sido ena
jenada enpública subasta,adjudi
cándose á D. Restituto Pascual eú 
nombre de D. José Hoyos, por la 
cantidad de veinticinco pesetas. 
Y por último* se acordó que el 
aforo de vinos de la última cose
cha tuviera lugar el día .treinta 
y siguiente del mismo mes.

2de Noviembre.—Ordinaria.— 
Preside el Sr. Alcalde Don Dáma
so Calderón Fernandez y aproba
da que fué el acta de la sesión 
anterior, se dió cuenta de la nota 
de gastos que hizo el Concejal 
Don J ulio Daniel en su viaje á 
León para adquirir el presupues
to de Obras para la construcción 
de un pozo artesiano, importante 
veintitrés pesetas, acordando la 
Corporación que iudicada suma, 
fuera satisfecha del capítulo de 
imprevistos del presupuesto mu
nicipal.

9 de Noviembre.—Ordinaria. 
—Presidencia, la del Sr. Alcalde.

Se aprueba el acta de la ante
rior sesión y acto seguido, se dió 
cuenta de no haberse producido 
reclamación alguna contra la lis
ta del ganado lanar que aprove
chóla espiga de este término en 
el presente año, acordáudose en 
su vista, que por Secretaría se 
forme el reparto correspondiente, 
incluyendo en él un tres por 
ciento para partidas fallidas y 
que se expusiera al público por 
el tiempo que la Alcaldía lo con
siderase oportuno.

16 de Noviembre.—Ordinaria. 
—Preside el Sp. Alcalde D. Dá
maso Calderón Fernandez. Dióse 
lectura del acta de la sesión an
terior que fué aprobada. Segui
damente por la presidencia se 
dió cuerna de hallarse expuesto 
al público el repartimiento gira
do entre los dueños del ganado 
lanar que aprovechó el espigado 
ro, acordando la Corporación que 
terminado el plazo de exposición 
s: ncr hubiere reclamación se pro
ceda por el Secretario del Ayun
tamiento á su recaudación.

23 de Noviembre.—-Ordinaria. 
—Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Dámaso Calderón Fernaudez. 
Apiobada que fué el acta de la

sesión anterior, se dió cuenta de 
una instancia del vecino D. José 
Hoyos, solicitando cien pies cua
drados de terreuo en el sitio des
tinado ápanteoues del Cemente
rio municipal. La Corporación 
acorpó conceder al interesado di
cho terreno previo pago del co
rrespondiente importe. También 
se dió cuenta de una Circular del 
Sr. Presidente de la Exorna. Di
putación provincial, invitando á 
que se proponga una subvención 
metálica para la instalación de 
una red telefóoica; el Ayunta- 
tüienro acordó comprometerse 
desde luego á costear y propor-r 
donar el material y ¡ocal á que 
hace referencia el Reglamento.

30 de Noviembre.—Ordinaria. 
—Preside el Sr. Alcalde. Aprobada 
el acta anterior, se dió cuenta de 
una comunicación del Sr. Admi
nistrador de Contribuciones, por 

.lo que se baca saber (que el se
ñor Delegado había absuelto á 
D. Gabriel Perez (del pago de 
Contribución territorial por ri
queza pecuaria; seguidameute la 
Corporación aprobó la distribu
ción de foudos del mes.

7 de Diciembre.—Ordinaria.— 
Preside el Sr. Alcalde D. Dámaso 
Calderón Fernandez. Dada lectu
ra del acta de la sesión anterior 
fu ó aprobada. A instancia del ve
cino Dámaso de la Huerta Casta
ñeda, se le concede el cargo de 
Interventor del Impuesto da Con
sumos que antes habla desempe
ñado. Se acordó que por la Alcal
día se adquieran los materiales 
necesarios con destino al Mata
dero público, toda vez que las 
maromas y otros utensilios se ha
llan 6Q muy mal estado. Y por 
último se designó una Comisión 
d.e señores Concejales para que 
formaran la lista de familias po
bres que en el año próximo ha
bían de disfrutar la asisteacia fa
cultativa y medicamentos gra
tuitamente.

14 de Diciembre.—Ordinaria. 
—Preside el Sr. Alcaide D. Dá
maso Calderón. Se dió lectura del 
acta de la sesión anterior que fué 
aprobada. Dada cuenta de uua 
carta del Sr. Presidente de la 
Exorna. Diputaciou provincial 
sobre instalación en esta villa de 
Estación telófónica, la Corpora
ción acordó costearse aparato, 
siempre que no exceda de tres
cientas pesetas su valor, propor
cionar el local correspondiente y 
transportar los materiales necesa
rias desde la Estación férrea más 
próxima a esta villa, ofreciendo 
además ia prestación personal 
para la apertura de hoyos dentro 
del término municipal y resol 
viendo que del acuerdo se remi
tiera certificación á dicho Sr Pre
sidente de ia Exorna. Diputación 
provincial.

21 de Diciembre.—Ordinaria. 
—Preside el señor Alcalde don 
Dámaso Calderón. Leída el acta 
de la sesión anterior fué apro
bada. Se acordó (que la recau
dación del Impuesto establecido

sobre las reses que se degüellen 
en el Matadero público en el 
año próximo se verifique en la 
misma forma que en ei año ac
tual, excluyendo de dicho im
puesto las reses que se degüellen 
por los particulares para su con
sumo exclusivamente. Se dió 
cuenta que por D. Francisco Ar
ce Fernández, natural de esta vi
lla. ausente hace bastantes años 
de esta localidad, se había donado 
á esta población una esfera para 
el Reloj de torre de esta Villa. La 
Corporación acordó se hiciera 
constar en acta su agradecimien
to á dicho señor, y que por la 
Alcaldía ss den las gracias al 
mismo. Dada cueuta de la lista de 
familias pobres que habrán de 
disfrutar gratuitamente en el 
año próximo de asistencia facul
tativa y medicamentos, se pro
testado ella por los Concejales 
don Pedro Moratiuos y don Ber
nardo Melgar, que dicen no estar 
extendida con las formalidades 
legales, siendo aprobada por los 
demás señores. Ocupóse seguida
mente la Corporación en la for
mación de la distribución de fou
dos y después de exponerse por 
los mismos Concejales señores 
Moratinos y Melgar que no debía 
figurar en la misma más que uua 
sola titular de módico y que se 
consignara el pago á dos Farma
céuticos, quedó aprobada referida 
distribución por mayoría com
puesta de los Concejales señores 
Escudero, Valencia, Riol, Arias, 
Diaz y señor Presidente.

28 de Diciembre.—Ordinaria. 
—Preside el señor primer Teuien 
te Alcalde don Domiugo Escude
ro Escobar. Dada lectura del acta 
de la sesión anterior, fué aproba
ba, y seguidamente se acordó que 
la cantidad que en el año próxi
mo han de satisfacer los dueños 
de ganado lanar por aprovecha
miento de pastos y 63pigaderos, 
sea recaudada por el Ayunta
miento, practicándose el reeueuto 
de dicho ganado en las épocas 
correspondientes. En virtud de 
denuucia del vecino don Ger
mán Fernáudez, se acordó que 
con la mayor urgencia se reali
cen las obras necesarias en la 
cuneta de la calle de Jesús, para 
evitar toda clase de perjuicios; y 
por último se acordó conceder ia 
limosna de siete pesetas y cin
cuenta céntimos al veciuo Tomás 
Polo, para ayuda de ios gastos 
de viaje á la Capital para uigre- 
sar en el Hospital provincial.

Extracto de los acuerdos tomados
por la Junta municipal duran
te el mismo trimestre.
11 de Noviembre.—Extraordi

naria.—Preside el señor Alcaide 
don Dámaso Calderón Fernán
dez. Se acuerda la administra
ción municipal como medio de 
hacer efectivo el encabezamiento 
de Consumos y sus recargos y 
los cupos parciales de aguardien
tes, alcohol y licores en el año 
próximo de 1917.

28 de Noviembre.—Extraordi. 
naria.—Por mayoría fué aproba, 
do el presupuesto municipal or. 
diuario, formado para el año da 
1917.

22 de Diciembre.—Extraordi. 
uaria en 2.a convocatoria.—Como 
la anterior preside la sesión e| 
señor Alcalde don Dámaso Cal- 
d8rón Fernández, se euteró la 
Corporación de uua comunica, 
ciou del señor Gobernador civil 
en la que aparece anularse un 
acuerdo de la Junta por el .jue se 
dividía en dos la plaza de Módi
co titular, resolviendo que sea 
una solamente, y que ésta sea 
desempeñada por don José Maria 
Marín, con la dotaciou de mil 
quinientas pesetas. Seguidamen
te se dió cuenta de otra comuui- 
cacion de ia misma autoridad 
haeieudo saber se devolvía el pre
supuesto municipal ordinario 
formado para el año de mil nove- 
cientos diez y siete, con el objeto 
de que se consignara una sola 
plaza de Módico titular coa la 
dotación de mil quinientas. El 
Concejal don Bernardo Melgar 
manifestó su cooformidad con lo 
resuelto por el señor Gobernador, 
haciendo lo propio los demás se
ñores concurrentes; exponiéndo
se por los individuos de la Comi
sión de Hacienda señores Escude
ro y Diaz las razones en que se 
fundároQ para consignar el pago 
de dos plazss de Módico titular, á 
cuyas manifestaciones se adhirie
ron los Concejales señores Valen
cia, Riol y Arias, y asociados 
Huerta, Prieto, Calzado y seüor 
Presidente, protestando de las 
mismas los Concejales señures 
Moratinos, Melero, Melgar y Da
uiel y asociados Castañeda, Mo
ráis, Martínez y Polo.

Mayorga 31 de Diciembre de 
1916. —El Secretario, Juan del 
Valle.

Dése cuenta al Ayuntamiento 
en la primera sesión ordinaria 
que celebre.—El Alcaide acci
dental, Domingo Escudero.

El Ayuntamiento en sesión 
ordinaria de este día aprobó los 
precedentes extractos de acuer
dos del Ayuntamiento y Juuta 
municipal.

Mayorga 4 de Euero de 1917. 
—El Secretario, Juau del Valle. 
—V 0 B El Alcalde, Dámaso 
Calderón.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECGIONESDE COMPROMISARIAS

Año de 1917.
LISTA de los señores Concejales 

y cuádruple número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la ley 

. de 8 de Febrero de 1877.
Esguevillas.

Concejales.
■D. Francisco. Camino Herrero 

» Valentín Velasco López

-
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D. Cándido.Muñoz González
> Adolfo García Parra
» Laureuti.no Dueña» Arroyo 
» Jerónimo Coloma Simón 
» Galo Ríos de la Fuente 
» Eulogio Medrano López 
» Pedro Ortega López

Mayores contribuyentes.
D. Atilano García Mariscal 

» Fermín Colina Munguira 
» Sabas Dueñas Martínez 
» Tóodoro López Alonso 
» Aproniano García Sinova 
» Jerónimo López Mató
* Julio García Parra 
, Pedro Calvo Elvira
, Dionisio Moral Coloma 
» Casimiro González Elvira 
, Santiago Parra Pelayo 
» Miguel Moral Coloma
> León García Medrano
» Esteban González Vitoria 
» Francisco Herrero Rey
> Dionisio Camino Medina
» Feliciauo Herrero Fuente 
» Bonifacio Diez Coloma 
» Iguacio Lorente Loreute 
» Audrép Gutiérrez Camino 
» Isidoro García Curiel 
» Santiago Fuente Duque 
» Emeterio Valdivieso Moral 
» José Ruiz Ortiz 
» Germán Re villa García 
» Esteban Pasoua Merino 
» Florentino Mató Ortega 
» Maximino González Parra 
» Marciano del Olmo Villar 
» Francisco Sancho García 
» Heliodoro de la Fuente Cal 
» Rafael Muñoz Cortijo 
» Pedro Duqu6 López 
» Claudio Martínez Rey 
» Esteban Camino Herrero 
» Jo»ó González Merino

Langayo.
Concejales.

D. Celestino Peña Vaquero 
» Segundo Martin Sobrino 
» Sebastian Peña Calvo 
» Elias VelasooRojo 
» Mateo Velasoo Arenas 
» Jua'n Rojo Frutos
> Eugenio Martin Peña

Mayores contribuyentes 
D. Sautos Arenas Arranz 

» Eugenio Martin del Caz 
» Higinio Arranz Maroto 
» Anastasio Frutos Velasoo 
» Valentín Peña Veganzones 
» Marcos Vaquero Martin 
» Esteban Rodríguez Vaquero
* Francisco García Centeno 
» Hilario Rojo Arranz
» Victorio Arranz d6l Caz 
» Juan Peña Vaquero 
» Félix Peña Vaquero 
» Luciano de Frutos Maroto 
» Eustasio Peña Arenas 
» Pedro Arranz Maroto 
» Bruno de la Fuente Arranz 
» Domingo Martin Sobrino 
» Juan Martin Sobrino 
» Domingo Jimeno Arranz
* Quirico Peña de la Fuente 
» Eustaquio Arranz Velasoo 
» Francisco San Juan
» Frutos Sauz Arranz 
» Mariano Sauz Rojo 
» Mariano Peña Arenas 
» Eustaquio Velasoo Rojo 
» Ceferino Arenas Martin 
» Julián Martin Peña

Lomo viejo
Concejales.

D. Valentín Cermeño García 
» Fermín Cermeño García 
» José Sanz Cermeño

D. Justo Lorenzo Montalvo 
» Isidro Rico Perez
* Francisco Sauz Cermeño 
» Antonino Iglesias Rubio

Mayores contribuyentes.
D. José Rico Martin 

» Lucio García y García 
» Gaudioso Cermeño Gutiérrez 
> Cirilo Rico Gómez 
» Domingo Sauz Cermeño 
» Nicomedes Martin Juárez 
» Pedro R. Sanz Cermeño
* Gregorio Calvo Paniagua
» Celestino Rodríguez Delgado 
» Guillermo Garrido Martin 
» Timoteo San Juan Puras
* Victoriano Gouzalez Salamanca 
» Aquilino Sánchez González
» Petronilo Rodríguez López 
» Lucrecio Garrido Martin 
». Norberto Martiu Rubio 
» Mariano Franco Cendun 
» Gervasio Perez Jiménez 
» Julián González Gutiérrez 
» Teodoro Sánchez Cabo 
» Melchor Gil Martin 
» Tomás Muñoz Porrino 
» Cresceucio Castro Martin 
» Eulogio Cermeño Gutiérrez 
» Victoriano Gutiérrez Mañoso 
» Similiano Gómez Serrano 
» Celso González Gutiérrez 
» Dionisio Cermeño Gutiérrez

Medina del Campo.
Concejales.

D. Juan Gómez del Toral 
» Juan Molón Mier 
» Santiago Alonso Muñuner 
» Angel Polite Labiano 
» Carlos Gil Perrin 
» José Junquera Alvarez 
» Mariauo Fernáudez de la Devesa 
-> Julio Muñoz García 
» Amado Fernández Molón 
» Cesáreo Pascual Noreña 
» Ruperto Pérez Alvarez 
» Alvaro Reguero Rodriguez 
» Félix Martin Salamanca 
» Segundo Rodriguez Alonso 
» Mariano García Rodriguez 
» Leandro Gago Delgado 

Mayores contribuyentes.
D. Eusebio Giraldo Crespo 

» Clemente Fernández de la De
vesa

* Bruno Fernández Miranda 
» Francisco Belloso Rodriguez 
» Pedro García Losada
» Pedro Sauz García 
» José Junquera Devesa 
» Apolinar Lambas López 
» León Molón Mier 
» Pedro Taramona García 
» Nemesio Perez Fernandez 
» Ignacio Torras Faurell 
» Miguel Rojo Zarzosa 
» Francisco Casado Pariente 
» José Gutiérrez Diez 
» Dámaso Ayllon García 
» Félix Rojo Baillo 
» Carlos Iñigo Herrero 
» Matías Cuñado Cueto 
» Teodoro Aseusio Cuesta 
» Pedro García Alvarez 
» Francisco García García 
» Pedro Saez Saez 
» Basiliso Santos Ballesteros 
» Geuaro Martínez Yañez 
» Alberto Rodriguez Rodríguez 
» Leandro Loreuzo Mantalvo 
» Norberto Reguero Rodriguez 
» Silvestre Reguero Rodriguez 
» Juan Tadeo Melero 
» Domingo Moreno Torres
* Félix Zorita Calvo
» Francisco de P. Cifuentes 
» Francisco González Vicente 
» Bernardo Pascual González

D. Emilio Ayala Perea 
» Casimiro Velasoo Maoias 
» Elias Pino Alonso 
» Ruperto de la Rosa Hernández 
» Jerónimo Molina Molina 
» Arcediano Robledo Fernandez 
» Fructuoso Lorenzo Montalvo 
» Casto Lorenzo Martin 
» Mariano Caballero Herrero 
» Fermín Jiménez Pastor 
» Julián Rodriguez Hernández 
» Leonardo Ramos Lorenzo 
» Antonio Torres Alonso 
» José Velasoo Gil 
» Cándido Sánchez Holguera 
» Bonifacio Muñoz Puras 
» Francisco Mota Domínguez 
» José García García 
» Aquilino García Yañez 
» Felipe Sánchez Sau Martin 
» Vicente Rodriguez Perez .
» Martin de Avila Corulla 
» Jesús Sánchez Fernandez 
» Emiliano de Oyagüe Martin 
» Emilio Rodriguez Rodriguez 
» Amaro Morocho Tardáguila 
» Pablo Gutiérrez López 
» Rodrigo Dueñas García 
» Mateo Llórente del Pozo

D. Leonardo Calleja Alonso 
» Manuel Casas Rodriguez 
» Antonio Rodriguez Calvo 
» Víctor Calvo Fernandez 
» Juau Martin Morchon 
» Hermenegildo Jambriua 
» Angel Gallego Calvo 
» Sergio Alvarez Perez 
» Valeriano Casas Fernandez 
» Cecilio Fradejas Agüero 
» Veuancio Fernandez Merlo 
» Juventino Fernandez de la Rica 
» Leopoldo Bueno Fernandez 
» Mauro Bueno Tabaré»
» Manuel Gallego Casas 
» Eutiquio Casas Fernandez 
» Tertulino Fernandez Casas 
» Ignacio E'eruandez Pintado 
» Antonio Calvo Rodriguez 
» Pedro Casas Gato 
» Sergio Rodriguez Baraja 
» Felipe Pintado Aoebes 
» Diodoro Sarmentero 
» Miguel de la Hoz Alonso 
» Pedro Baraja Fernandez 
» Cipriano Fernandez Fernandez 
» Leandro Prieto Casas

Quintanilla de abajo.
Megeces.
Concejales.

D. Niceto Manso Martin 
» Justo Martin Baruque 
» Lucio de la Fuente García 
» León de Pedro San Miguel 
» Pedro Martiu Martin 
» Julio Martin Baruque 
» Mariano Baruque Martínez

Mayores contribuyentes.
D. Raimundo Mango Beuito 

» Juan Mauso Baruque 
» Eugenio Manso Martin 
» Gregorio Manso Sauz 
» Isaac Sastre Muñoz 
» Rufino Martiu de Blas 
» Francisco Giralda González 
» Auacleto Baruque Alonso 
» Laureano de Pedro Sanz 
» José Martin Baruque 
» Valentín de Pedro Pelillo 
» Orisanto Sacristán Heras 
» Remigio Barrios San José 
» Antonio Manso Sanz 
» Raimundo de Pedro San Miguel 
» Lucas Catalina García 
» Jesús Cisueros Cuadrado 
» Baldomero Fernandez Martin
* Lorenzo Saez Alvarez
* Justo López Fernandez 
» Pedro Escribano Rico
> Demetrio Sanz Sacristán 
» Rufino Escolar Cabrera
* Mariano de la Fuente García
» Hermenegildo Blanoo Fernandez 
» Liborio de Pedro Muñoz 
» Román Manso Martin 
» Simón Laguna de Pablo

Mota del Marqués.
Concejales.

D. Angel Cabrero Labrador 
» Indalecio Urueña Negro 
» Afrodisio Fernáudez Samauiego 
» Marceliano Fernandez Negra 
» Restituto Fernandez Lama 
» Acacio Baroja Lama 
» Lucas Calleja Gómez 
» Luis Perez Miguel

Mayores contribuyentes.
D. Alonso Casas Veciuo

* Francisco Montero Abad 
» Rafael Melendez Lama
» Blas Martin Gallego
* Obdulio Gómez Rodriguez 
» Leónides Gómez Alvarez
» Bonifacio Alonso Calvo 
» Cipriano Melendez Lama 
» José M. Sañudo Pacheco

Concejales.
D. Mariano Crespo Iglesias 

» Juan Pico de Diego
* Florencio Merchante Calvo 
» Angel Diez Ruiz
» Luis Castrillo Iglesias 
» Heliodoro Iglesias Velasoo 
» Toribio Pico de Diego 
» Beruardino Andrés Cea

Mayores contribuyentes.

D. Benito Miguel Alamo 
» Víctor bordillo Iglesias 
» Eutiquio Iglesias Velasoo 
» Mariano Saez Vaquerizo 
» Buenaventura Redondo Iglesias 
» Daniel Revuelta Garoia 
» Pedro Andrés Iglesias 
» Eugenio Castrillo Andrés 
» Antonio Bidones García 
» Audifaz Melero Sánchez 
» Antonio Iglesias Andrés 
» Martin Pelayo Calvo 
» Luis Alonso Poinbo 
» Alejandro Repiso Sordo 
» Pedro Martin Lozano 
» Cresceucio Sánchez Velasoo 
» Eugenio González Carbajo*a 
» Timoteo Rodriguez de la Fuonte 
» Dionisio Martin Pico 
» Calixto Martin Pico 
» Leandro Calvo Iglesias 
» Melitón Pelayo Iglesias 
» Mariauo Gómez Arranz 
» Luciano Gómez Maroos 
» Elifio Martin Diez 
» Feliciauo Gómez Marcos 
» Juan García Castrillo 
» Miguel Parra Torre 
» Francisco Andrés García 
» Gumersindo Rojo García 
» Paulino Castrillo Diego 
» Segundo Gómez Marcos 
» Clemente Lázaro García 
» Iguacio Rojo García 
» Saturnino Andrés Castrillo 
» Fernando Zorita Cieza

Quintanilia de arriba.

Concejales.

D. Félix Repiso Tejero 
> Juan Sanz Repiso
• Justo Perez Castrillo
» Herminio Repiso Cari-ascal 
» Ramiro Repiso Carrascal 
» Neópolo Redátido y Redondo 
» Teodoro Redondo Madrazo
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Mayores contribuyentes.

M. Aatolin Redondo Repiso 
» Julián Carrascal Repiso 
» Bruno Redondo Repiso 
» Pedro Repiso Gila 
» Francisco Repiso Martínez 
» Toribio Carrasoal Repiso 
» Vidal Tejero Cardenal 
» Primitivo Repiso Carrasoal 
» Mauricio Arranz Tejero
> Estanislao Arranz Sauz 
» Eusebio Tejero Cardenal
» Francisco Carrascal Repiso 
» Miguel Redondo y Redondo 
» Mariano Carrascal Redondo 
» Telesforo Arranz Madrazo 
» Benito Cardenal Arranz
> Modesto Redondo Garoés 
» Remigio Garoés Tejero
» Eugenio Sanz Repiso 
» Timoteo Redondo Repiso 
» Eladio Tejero Gimeno 
» Bonifacio Redondo Martinez 
» Ventura Tejero Modrazo 
» Eloy Arrauz Tejero 
» Juliau Arranz Gimeno 
» Victoriano Gómez Repiso 
» Simeón Tejero Arranz 
» Estanislao Tejero Arranz 
» Gabiuo Arranz Madrazo 
» Pascual Arranz Tejero 
» Manuel Sauz Gómez 

k» Nicolás Tejero Arranz

Villaco.
Concejales.

D. Celedonio Duque Rivas 
» Pedro Ruiz y Ruiz
* Maroial Rey Escudero 
» Artemio Ruiz y Ruiz 
» Gemino Ruiz y Ruiz
» Eugenio Escribano Fuentes

Mayores contribuyentes.

D. Clemente Ruiz Simón 
» José Ruiz y Ruiz 
» Aniceto González Casado
* Víctor Rey Calvo
> Gregorio Fuente Escribano 
» Antonino Duque Riva3
» Heliodoro Torre Zamora 
» Sotero Duque Rivas 
» Luis Puerto Arranz 
» Celso Ruiz de las Heras
> Salvador Rey Escudero
» Eusebio Duque Montero 
» Gervasio Rodríguez Beltrán 
» Calixto Valdivieso Escudero 
» Lauro Alonso Francisco 
» Teodomiro Ruiz Escudero 
» Víctor Ruiz y Ruiz 
» Agustín Moro Calleja 
» Honorio Rey Escudero 
» Pablo Gómez Casado 
» Mauro Valdivieso Escudero 
» Luciano Merino Bucos 
» Celedonio Valdivieso Ruiz 
» Isidoro Ruiz Escudero

Villanubla.

Concejales.

D. Fabian Lobo Peña 
» Mariano Francisco Calvo 
» Mariano Villanueva Canales 
» Cayetano Pintado Ruperez 
» Lázaro Pintado Valentín 
» Julián Pintado Valentín 
» Manuel Ceinog Cuadrillero 
» Teófilo Fernandez Valentín
> Anastasio Callejas Perez

Mayores contribuyentes.

* Edmundo González Barrero 
» Lesmes González Valentín
» Claudio Valentin Lope»

D. Zacarías Valentín Valentin 
» Federico Lobo González
> José González Valentin 

Fruotuoso Valentin Valeutin 
Juan Fernandez Hernández 
Eulogio Valentin Valentin 
Gonzalo Valentin Valentin 
Maximiano González Valentin 
Justino Valentin Gil 
Román Ruperez Verdejo 
Jerónimo Gil Verdejo 
Ezequías Gil Verdejo 
Maroial Valentin Tabarés 
Julián Gil Verdejo 
Andrés Villanueva Canales 
Benito Carbajosa Alvarea 
Jacinto Ruperez Verdejo 
Martin Valentin Valentin 
Anselmo Valentin Aguilar 
Francisco Valentín Fernandez 
Alejandro Valentin Valentin 
Samuel Gil Verdejo 
Mariano Verdejo Sarabia 
Indalecio Rafael Carbajosa 
Félix Vázquez Hernández 
Fidel Valentin Ruperez 
Pedro Pintado Ruperez 
Maximiliano Ruperez Verdejo 
Félix Diez de Castro 
Ildefonso Alvarez Alvarez 
Marcelo Vázquez Barrero 
Nicóforo Verdejo Sarabia 
Abundio Villanueva Canales.

Zaratan.

Concejales.

D. Fructuoso Olmedo 
» Teodomiro Cernada 
» Ursioino Briso
> Julián Herrero
» Ildefonso Valentín 
» Benjamín Ortega 
» Vicente González 
» Alicio Gutiérrez
* Juan Alvarez Gervás

Mayores contribuyentes

D. Galo González Gil
* Eusebio Lajo Lajo 
» Nicanor Moratiuos
* Ramiro Barrigón
> Gumersindo Fernandez
* Agustín Valentin
» Sancho del Campo 
» Eusebio Briso Montiauo 
» Vicente González Gil 
» Maroos Valentin Cornuda 
» Bernardo Alvarez Hernández 
» Silverio Gutiérrez Martin 
» Francisco Serrano 
» Julián Briso Montiano
* Eugenio Fernandez 
» Lino Represa
» Eliso Carnuda Ayala 
» Luis Gervás San José 
» Pedro Briso Montiano 
» Saturnino Alvarez Sánchez 
» Victorio Criado Quintana 
» José Alvarez Tanda 
» Miguel Valentin 
» Eusebio Ortega González 
» Honorio Cornuda 
» Juan Ortega Martin 
» Ildefonso Alvarez 
» Alberto Valentin 
» Julián Marinero 
» Ricardo Bamba 
» Formerio Cornuda
> Félix Gutiérrez 
» Juan Platón
» Donato Sardón 
» José Moral 
» Anastasio Olmedo

Juzgados de primera instancia 
ó instrnooion.

Num. 490.

BURGOS.

Don Luis Zapatero González, Juez 
de instrucción de la Ciudad y 
partido de Burgos.

Por el presente y bajo los aper
cibimientos legales, se cita á las 
personas que á continuación 68 
expresarán, para que comparez
can aate este Juzgado en el tér
mino que se les fija, á contar de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
con arreglo al artículo 178 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal, 
á saber: Eladio García Perez y 
Viotorio Bayón Pajares, domici
liados últimamenteen Valladolid, 
comparecerán en tórminode oinco 
días, ante el Juzgado de instruc
ción de Burgos, á fin de hacerles 
saber la pena interesada por el 
Ministerio fiscal en causa que se 
les siguió por estafa, bajo aperci
bimiento de que si no comparecen 
serán declarados rebeldes.

Dado en Burgos á ocho de Fe
brero de mil novecientos diez y 
siete.—Luis Zapatero.—El Secre
tario, Manuel Isaac.

Nüm. 483.

Reoaudaoionde Gootribuciones 
de la 1.* zona de Peñafiel.

ANUNCIO.

En el expediente de apremio 
que se sigue en esta Recaudación 
y pueblo de Padilla de Duero, 
contra los deudores herederos de 
D. Francisco Rodrigo y Doña Isa
bel Repiso Redoado, por débitos 
de contribución urbana del año 
1915, se ha dictado con esta fecha 
la siguiente

Providencia de subasta.—No ha
biendo satisfecho los deudores 
que á continuación se expresan 
sus descubiertos con la Hacienda, 
ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de bienes 
muebles y semovientes, se acuer
da la enajenación en pública su
basta de los inmuebles que les 
han sido embargados, cuyo acto 
se verificará bajo mi presidencia 
el día veinticuatro del actual y 
hora de las catorce, siendo postu- |

ras admisibles en la subasta iag 
que cubran las dos terceras par. 
tes del importe de la capitaliza- 
cion. Notifíquese esta providen. 
cía á los deudores y á los aereado, 
res hipotecarios eu su C6so y 
anúuoiese al público por madio 
de edictos en las Gasas Consisto, 
riales de la localidad, haciéndose 
las notificaciones á los deudores 
en el Boletín Oficial de la provin- 
cia y Gaceta de Madrid por des. 
conocerse su paradero ó personas 
que legalmente los represente.

Al efecto se les requiere tam. 
bien de conformidad á lo dispues
to en el art. 93 de la InstruccioQ 
de apremios vigente, para que en 
término de tercero día desde que 
aparezca el presente inserto, pr«. 
senten y entreguen en esta refe
rida Recaudación ios títulos de 
propiedad de los inmuebles que 
les han sido embargados, bajo 
apercibimiento de suplirles á su 
costa.

Deudor.—Herederosde D. Fran
cisco Rodrigo.—Débito, 7 pesetas 
50 cétimo8.

linca.—Una cuarta parte de 
casa eu Padilla de Duero, calle de 
Cantarranas, núm. 20, que boda 
por la derecha entrando en toda 
ella con camino, izquierda casa " 
de Marcela Alonso, espalda Angel 
Alonso y al frente la calle.

Deudor,—Doña Isabel Repiso 
Redondo.—Débito, 14 pesetas 40 
céntimos.

linca.—Una casa en dicho Pa
dilla de Duero y su calle de la 
Iglesia, núm. 8, consta de planta 
baja, principa!, desván y corral, 
mide una superficie de 400 me
tros cuadrados la casa y el corral 
300, linda por la derecha entran* 
do con la de Felipa Carrascal, 
izquierda la de Melquíades Ca
rrasca!, espalda servidumbre y al 
frente la calle.

Y como quiera que se ignora 
quiénes sean repetidos deudores, 
herederos ó persona que lea repre
sente, se les notifica por medio 
del presenta anuncio á fin de que 
puedan hacer uso del derecho 
que les concede el artículo 85 de 
la Instrucción, el cual ha de in
sertarse 6q el «Boletín Ofioial» de 
la provincia para su conocimiea* 
to y efectos.

Padilla de Duero á 8 de Febrero 
de 1917.—El Recaudador, Loo* ? 
ginos Sordo.

——
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